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v(ne¡al del Ministerio de Industria la aprobación de las tarifas
de suminis~ro de agua correspondientes.

9." La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados ti otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de julio de 1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá. .

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Lugo.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.,., la instalación de la estación transfor~
madora que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Madrid a instancia de ..Hidroeléc
trica Española, S. A.", con domiciÚo en Madrid, calle de Her~
mosH.la, número 1. solicitando autorización para instalar una
estaCIón transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
riós ordenados en el capitulo 111. del Decreto 2617/1966 sobre
autorización· de instalaciones eléctricas •

. Esta Direcció~ General de la Energía, ti propuesta de la Sec
CIón correspondIente de la misma. ha resuelto:

. Autorizar a -Hidroeléctrica Española. S. A.", el €stableci
mlent~ de una subestación transformadora en Morata de Taiuña
(Madnd). a 380 kV. se dispondrá de un doble sistema de barras
preparado para ocho posiciones. Dos bancos de autotninsforma~
ción de 450/45Q/150.MVA. cada uno y relación de transformación
380/220/33 kV. Seis posiciones de salida de lineas, de las que
tres quedarán en reserva, destinándose las restantes a Alcán
tara l. Alcántara II y La Eliana.

A 220 se..: dis~o~drá de un doble sistema de barras preparado
para nueve pOSICIOnes: Una, para acoplamiento de barras' dos
para el ~o.nexionado a los autotransformadores citados, y' seis:
para pOSICIOnes de lineas (Fuencarral Villaverde Vicálvaro Ol~
medilla 1, Olmedilla II y reserva}. ' , ,

A 33 kV. se dispondrá de un doble sistema de barras· prepa
radQ para ocho posidones: Dos, para el conexionado a los auto
transformadores citados; cuatro, para el circuito de reactancias
de compensación en líneas a 220 y 380 kV. (en una primera fase,
solamente quedarán equipados dos de estos circuitos); dos posi.
ciones para alimentación de dos transformadores d,e servicios
auxiliares de 630 kVA. cada uno y relación' tle transformación
33.000/380-220 KV. Por el lado de baja tensión estos dos transfor
madores serán conexionados con unas barras que a su vez po·
drán conexionarse con el secundario de un transformador de
630 kVA. y relación de transformación 15.000/380-220 V., que
podrá Ber alimentado a 15.000 V. directamente desde la subes
tación de Villaverde.

E~}a nueva subestación. se dispondrá de espacio para la ins
tala~lOn, en su día, de las mstalaciones a 132 kV. que pudieran
preCIsarse.

Sistemas de mando y control. Protecciones. Edificio y torre
de desencubado.

Para el desatrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma debetá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del citado Decreto.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1972.-El Director general, Fran~

cisco Pérez CerdA.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Madrid.

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a fa.vor de]a Entidad solicitante el tipo de cinturón
que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: ...S. A. Sampere de Paracaídas".
Domicilio social: Calle Amigó 22-24. Barcelona.
Marca y tipo del cinturón: Klippan-Clamp, tipo combinado.
Contraseña de homologación: C-34.

2. Los cinturones de seguridad construidos, de acuerdo con el
tipo homologado. se ajustará en todo momento a las dimenliones
y características del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas las piezas de las hebillas y anclajes lleva
rán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente precintará en fábrica el tipo ensayado. a fin de
que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1972.-EI Director general, Carlos

Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Mínas
por la que se hace público que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y
concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perimetro que se indica, com·
prendído en la provincia de Segovia.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,·
de 2 de mayo. se hace público que queda suspendido el dere
cho de petición de permisos de investigación y concesiones di·
rectas de explotación de minerales radiactivos·· en el perimetro
que a continuación se designa -que c0rresponde a reserva a fa
vor de: Estado en tramitación-, comprendido en la provincia ce
Segovia. afecta a la propia Delegación Provincial del Minis
terio de Industria, a partir de la fecha de la publi<::ación del
presente anuncio, en el «Boletín ·Oficial del Estado".

Denominación y delimitación

«Segovia uno". provincia de Segovia, en los términos muni
cipales de San García y Villoslada, con la siguiente delimi
tación;

Es un perímetro formado por arcos de meridiano, referidos
al de Madrid y de paralelos, determinados por los siguientes
vértices:

Vértice A. Longitud: O" 43· 40" Oeste. Latitud: 40" 59· 00"
Norte.

Vértice B. Longitud: O" ,,' 00" Oeste. Latitud: 40" 59· 00"
Norte.

Vértice C. Longitud: O" 42· 00" Oeste. Latítud: 40" 59· 00"
Norte.

Vértice D. Longitud: O" 43· 40" Oeste. Latitud: 40" 57' 00"
Norte.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y los grados
son sexagesimaIes.

Madrid. 4 de octubre de 1972.-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación qel· proyecto de ejecución
y declaración en· concreto de utilidad pública y cumplidos los

_trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten·
sión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre;
Reglambnto de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de eote MinistEU'io de r de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mihisterio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro:iecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica: •

"

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales sobre homologa,ción de
cinturón q,e seguridad para vehiculos automóviles,
marca Khppam-Clamp, tipo cómbinado, fabricado
por la Empr~sa «S. A. Sampere de Paracaídas" de
Barcelona. ' '

Yis~a la ~t~ción formulada por la Entidad que más adelante
se l~dIca, sollcltando la aprobación de un tipo de cinturón de se~
gundad para vehículos automóviles, de caracteristicas detalladas
en proyecto que se acompaña.

~esultando que realizados los ensayos que se detallan en los
a;r:tlculos ? al 13, ambos inclusive, del Reglamento de Homologa
CIÓJ?- d~ Cmturones de Seguridad parro vehículos automóviles de 31
de ¡ullo:de 1965 ("Boletín Oficial del Estado.. de 9 de agosto de
1965) , dIeron resultados favorables. como se hace constar en el in

. forme emitido por ellaboratbrio oficial donde aquellos fueron efec-
tuados.

. Considerando que en la tramitación del expediente se han te~
mdo en cuenta las prescripciones reglamentaria~.

.'

RESOLUCION de la Delegacíór¡, Provincial de Gra
nada. por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cfta.



B. o. del E.-Niím. 250 18 octu1:ire 1972 18543

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número. Línea Pedro Martínez-Torre
Cardela.

Final: Centro de t.ransformación.
Término municipal afectado: Torre Cardela.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros, 0,585.
Tensión de servició: 25/15 kV.
Conductores: Al-ac. de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos. de 12,50 metros.
Aisladores: Cadenas; tres elementos, 1.503, «Esperanza»,

d} Estación transformadora:

Emplazamiento: Camino de Guadahortuna.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA.
Relación de transformación: 25.000-15.000 ± S %/3 X 230-133

voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 467.473 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro y mejorar las condiciones del servicio de abonos
actuales.

h) Referencia: 1.5511A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación, a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a 'Ia inspección y vigilancia
de !f5ta Delegación Provincial,

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura
Provincial de Carreteras, excelentísima Diputación Provincial
de Granada, Compañía Telefónica Nacional de I;:spaña y Ayun
tamiento de Torre Cardela.

El plazo de puesta en; marcha será de doce meses.
El petic,ionario dará cuenta por escritq del cOl;nienzo y ter~

minacián de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilldad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
de lB de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
Decreto 2619/1966, de 20' de octubre.

Granada, 7 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas Esquinas.-ll.331-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctricq, que se cita.

Visto el expediente número 7.964, incoado por esta Delega~

ción Provincial de Industria, promovido por .Río Tinto-Patiño,
Sociedad Anónima", con domicilio en Santiago de Compostela,
calle San Pedro de Mezonzo, 52, séptimo, en solicitud de autori
zación para desviar la. línea a 10 KV. propiedad de don Abel
Fernández Otero que va a la parroquia. de Cebreiro, en el
Ayuntamiento de El' Pino, en el tramó correspondiente a dicha
parroquia, con uns. longitud de 1.596 metros, entre los postes
1 y 21 del proyecto. quedando t>reparada para trabajar a 20 KV.,
cuya autorización administrativa fUé otorgada por esta Jefatura
en esta fecha.

Result.ando que se ha efectuado la información p{Iblica
reglamentaria, de conformidad con lo dispuesto en el capitulo III
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por término de treinta
días, sin que durante dicho plazo se hubiese presentado recla-
mación alguna, .

Considerando que la declaración deútilidad pública en
concreto de la citada instalación eléctrica es procedente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.0 de la Ley 1011966, de
18 de marzo, en relación con su artículo 1,0, ya' que la eBergia
transportada por la misma se destina al servicio público,

Esta Delegaclón Provincial de Industria, de acuerdo con lo
dispuesto en el número 3 del artículo 7.r> y artículo 12 del De~
creta 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto.:

1.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica de referencia, en la forma y con el alcance que se
determina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre del mismo año.

2.° El condiCionado correspondiente a la excelentísima Dipu~
tación Provincial de La Coruña, de fecha 15 de junio de 1972,
figura recogido en la Heso]ución de- esta Delegación de Industria
de fecha de hoy que aprobó el proyecto de ejecución de dicha
instalación eléctrica. .

3. Q Esta Resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el ar~

bculo 13 del citado Reglamento, será publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado» y e~ el de la provincia de La Coruña y
notificada reglamentariamente al interesado.

También se dará traslado de la misma a los Organismos que
han intervenido qn el expediente.

La Corui'ia, 23 de agosto de 1972.-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-2.B24-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se atttoriza y declara la utilidad
pública de las insialaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente
6781764, incoe.do· en esta Delegación Provincial a instancia
de ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,», con domicilio
en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización
y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora que se proyecta.
Término municipal: Alhaurín el Grande.
Tens.ión del sérvicio: 10 KV.
Tipo de 'la línea: Aérea.,
Longitud: 893 metros.
Conductor: Al-ac. de 116,2 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA.. rela

ción 20.000-10.000 ± 5 %/398-230 V.
Objeto: Suministrar energía a grupo de bombeo, sito en

el paraje .La ArquilJa».

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 _ge julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aprobados
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha res.uelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas
-y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa
y de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 21 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Rafael Brasco Ballesteros.-3.094-D,

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. ~

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.c., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando. autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las ínstalaciones eléctricas, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.004.
Origen de la linea: Apoyo número 429 de la línea Santa

Margarita-Santa Coloma, _
Final de la línea: E. T...Cooperativa,..
Término muniCipal que afecta: Santa Coloma de Queralt.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Conductor: Cobre de 16 .milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Mampostería.
Potencia: 320 KVA,
Relación transformación: 25.000/220-127 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solícitada con la estaciQ.n
transformadora que se cita y declara'" la utilidad pública de la
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Tarragona. 25 de septiembre de 1912.-EI Delegado provin
cial, José Antón Solé,-1l.299-C.


